
Número 168  Viernes, 01 de Septiembre de 2017 Pág. 11997

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAÉN)

3808 Adjudicación de Contrato del Servicio de Bar de la Estación de Autobuses. 

Anuncio

EL AYUNTAMIENTO PLENO, en sesión celebrada el día 29 de junio de 2017, adoptó acuerdo de
adjudicar a don MANUEL MADROÑAL GÓMEZ, el contrato administrativo especial de explotación
del Servicio de Bar en el edificio público donde se ubica la Estación de Autobuses, en C/
Ramón Cocera Medina de este Municipio, por procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, con un canon mensual de
146,83 /mes I.V.A. incluido en su caso, por plazo de diez años que podrá ser prorrogado
una vez que el interesado acredite la inversión realizada en mejoras en la forma establecida
en su oferta, y de conformidad con el Pliego de condiciones y con estricta sujeción al mismo
y a la oferta presentada por el interesado.
 
El correspondiente contrato administrativo se ha formalizado con fecha 11 de agosto de
2017.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Villacarrillo, a 11 de Agosto de 2017.- El Alcalde, FRANCISCO MIRALLES JIMÉNEZ.
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